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''Ar"ic de; Bt0:1tcnar;o de la Ccnscl;dación d0 Nuestra lndeper:denda y de la CoPmeinoración de las He,•oicé, de la 
8a!al;a de ,hJi,;n y t,yacucho ·· 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº ?/ft -20.24~A/MPSM 
Tarapoto. 1'3 de .Junio de 2024 

/. ,~INC/4< 
/~"· e 

_1f..p c. \ VISTO: El Expediente Nº 000148-2024, de fecha 04 de enero de! 2024, sobre Procedimiento No 
\ ~, ~~ j coníHncioso de Separación Convencional iniciado por los cónyuges, KATHERINE SALAS 

¡>::•¡,, '" I\P 
1;._,-i' CHOT A1 identificada con DNi r'l' 43429253 y ALFREDO RENG!FO LOZANO, identificado con 

4
t '- DNI N° 40593415, y: 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante f:I artículo 3° de la Ley !\Jº 29227 Ley que regula el Procedimiento No 
Contencioso de 1a Separación Convencional y [Yvor·cio Ulterior en las Municipaiidades y Notarias, 
y artículo 4° del Reg1arnenfo de la Ley Nº 29227 l.ey que regula el Procedimiento No Contencioso 
de !a Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municípaiidades y Notarias, aprobado 
mediante Decreto Supmmo Nº 009--2008,JUS, se olorga cornrmlenda a las fvlunicipalídades 
Provinciales para conocer !as soiicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación 
Convencional y Divorcio Uiteríor; 

Oue. Mr·;díante el inciso f5° del ariículo 20° en concordancia con el artículo 43° de !a Ley 
N'~ 2797?, Ley Organíca de Municipalidades, se le atribuye al Alcalde la facultad de emitir 
Resoluciones de /,lcaldf a con sujeción a las Leyes para aprobar y resolver asuntos de! carácter 
adrninistrativo; 

• Oue, conforme es de apreciarse de la copia del Acta de Matrimonio certificada, expedida por e! 
Jefe de los Reqislros Civí!es de la Municipa!idad Dislrital de Pucacaca, que obra en los autos, los 
soi:citank:s con fecha 20 de octubre del 2007, contrajeron matrimonio ante la Oficina Hegistros 
Civiles de !a rv1unicipalidad Distrital Pucacaca •· Picota; por lo cua! han transcurrido más de 
diecisiete ( 17) años de celebrado el n1atrimor.io; 

Oue, mediante Hoja de Trámite -- Expediente Administrativo N''' 000148N2024j de focha 
04 de enero del 2024, los soJicitantes presentan t·mle e:sta comuna su petición administrativa de 
separación convenciona!, adjuntando la siguiente documentación: 

• Copia del f\cta de Matrimonio certificada, expedida por la Municipalidad Distrital de Pucacaca. 
• Copia del DNI del fflcurrente Don ALFREDO RENGlFO LOZANO. 
• Copia del DNI de la recurrente Doña f{ATHERINE SALAS CHOTA. 

• Declaración Jurada del Ú!timo Domicilio Conyuf¡al. 

• Declaración Jurada de Carecer de Bienes Sujetos l\l Régimen de Sociedad de Gananciales 
$ Acta de ~-~ acin1bnto de! menor ALFRED ALEJANDRO RENGlFO SALAS de {15) años de edad. 



@ Ada de Conciliación W 003--2024, Expedido anle la Defensoría Municipal del Nitio y del 
Adolescente de 1a Provincia de San Martin (DFMUNA-Tarapoto), Hespecto a la Tenencia, 

Alímentos; y, Régimen de Visitas. 

Que, estando dentro 1a cornpetencía que prescríbe la LEY N!?. 29227, la misma que tíene 
como objeto estab!ecer y rerJular e! procedimiento no contencioso de separación convencional y 
divorcio uiterior en !as mtmicipaiidades y notarías; 

Que, mediante Resolucíón Directornl f\l° 237--20H3--JUS/OGJLR de fecha 14 de noviembre 
de 2018, :a Municipalidad Provincial de San Martín se encuentra acreditada para conocer las 
solicitudes de Procedimiento t✓o Con'lencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, 
encontrandose autorizado e inscrita en el Hegistro de las MunicipalidacJes acreditadas para llevar 
a cabo dicho procedimiento bajo asignación del N° 043; 

Que. indislinlamente e! arfü:ulo 6ª de la LEY N<2 29227, faculta a! /•Jcalde recibir y verificar 
si la solicitud ha cumplido con ios requisitos establecidos en el articulo 5°, requiriéndose en este 
caso e! visto bueno de! L,rea legal respectiva o del abogado de ia Municipalidad sobre cumplimiento 
de los requisitos exi9idos, para lo cual, si cuenta con lo establecido dentro del p!azo de 5 dias, 
para que !ueqo se convoque a la audiencia única en un p!azo de 15 días; 

Que, mediante Resoiución de /\lca!dfa f'F 284-2024-A/MPSM de fecha 17 de Mayo del 
2024, se resuelve: ADMITIR a trámite ia Solicitud de Separación Convencional con ¡:~egistro de 
: , .. raso t·✓-, 000148-2024, de fecha 04 de enero del 2024, presentado por los cónyuges seiiores: 
KATHER!NE SALAS CHOTA, identificada con DNI N"' 43429253 y ALFREDO RENG!FO 
LOZANO, identificado con DNI N° 40593415, 

Que. con fecha 12 de febrero del 2024 se realízó ia Audiencia Unica con !a presencia de 
KATHER!NE SALAS CHOTA, identificada con DNI N"' 43429253 y ALFREDO RENGlFO 
LOZANO, ídenfüicado con DN! N', 40593415, quienes manífestamn no oponerse a la realización 
de :a audiencia, ni a la pretensión de su pretensión administrativa: al contrario, ratificaron su 
voluntad de separarse conforme consta del acta que obra en los autos; 

Que, llevada a cabo la audiencia única, ia Municípalidad expedírá la resolución 
correspondiente que cleclarn la separación convencionaí en virtud de !o establecido en el aiiículo 
·12° del DECRETO SUPREMO W 009 .. 2008-JUS; 

Que, mediante la Ley N" 27444, en el articulo 17 .. Eficacia anticipada de! acto 
administratívo, permit~ que !os actos administrativos tengan efecto desde una fecha anterior a 
su emisión, si esto beneficia a los administrados y no pe1judíca derechos fundamentales ni 
intereses iegítimos de terceros. En este caso, la AcJmisión al Trámite el 17 de Mayo del 2024 puede 
ser RETROTRAÍDO su eficacia a !a fecha de la /\udiencía de! 12 de febrero del 2024, debido que 
t~s más favorable para los irnp!icaclos y no lesiona derechos de terceros, asimismo, el supuesto de 
hecho existe desde !a presentación de !os requisítos con fecha 04 de enero del 2024, en el cual 
se cumplió con la presentación de todos los requisitos de admisibilidad establecidos por Ley y los 
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requisitos de admisibi!idad establecidos a nivei interno por parte de ia Municipalidad Provincial de 
San Vartn 

En consecuencia, habiendo cumplido que lo dispuesto en la Ley Nº 29227- Ley que regula 
el Proc(-:d:miHnto No Contencioso de !a Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarías, y su reglamento aprobado med1ante Decreto Supremo N° 009-2008-
,JUS, es necesario emitir el acto msoiutivo que decida e! asunto, por lo !anto; 

SE __ RESUELVE: 

ARTlCULO __ PR{MERO: Oue t(-:niendo en consideración la Eficacia Anticipada, n~gulado 
en ia Ley W 27 444, en el articulo 17, la cual permite que los actos administrativos tengan efecto 
<ksde una fecha anterior a su emísión, se declara FUNDADA ia solicitud de Separación 
Convencional formulado por los sefiores: KATHERINE SALAS CHOTA, identificada con DNi Nº 
43429253 y ALFREDO RENGlFO LOZANO, idenlifícHdo con DNi N° 40593415; por consiguien1e, 
SE LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyu9es, SUSPENDIDOS los 
deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL; y, quedando e1 presente acto firme, DlSPONGASE que íos autos queden en la 
)ficina encargada de ios Trómites de Separación Convencional y Divorcio Ullerior, para ios fines 
ega!es pertinentes, 

ARTICULO SEGUNDO: SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad con ei 
artículo 7° de !a Ley r-✓2 29227 y el artículo 13° de su Reglamento, CUALQUIERA de las partes 
puede solicitar- la disolución del vínculo matrimonial, después de dos meses de emitida la presente 
resolución , 

ARTÍCULO TERCERO;_ NOT!FÍQUESE conforme a ley, en el plazo estableddo, 

Ll.:"PII\ -MPSM,T 
JCI-IO/Of1J/MPSM. r 
l..lf!e.JG~.tSncrf::t 

REGISTRESE1 NOTIFIQUESE1 y CUMPLASE. 


